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1.- Objetivo:  

Prevenir las infecciones del tracto urinario, asociadas al uso de catéter urinario 
permanente, garantizando en todo momento seguridad en la atención de los usuarios del 
Hospital de Purén. 

  

2.- Alcance:  

Todo paciente al que se indica un cateterismo urinario, desde la indicación y hasta su 
retiro.  

  

3.- Documentación de Referencia:  

• Norma General Técnica Nº 95 Prevención de Infecciones del Tracto Urinario asociado a 

uso  de CUP permanente en adultos-Minsal, 8 de Mayo 2007  

      

4.- Encargado de la ejecución y su responsabilidad:  

• Medico: Indicación del Cateterismo  

• Enfermera y/o Matrona: Instalación del CUP  

• Jefe Servicio: Difusión de la Norma, Monitoreo y Evaluación de indicadores de 

cumplimiento.  

• Enfermera y/o Matrona IAAS: Difusión, Capacitación, Supervisión de la 
Norma  y Monitoreo y evaluación de indicadores de cumplimiento.  

  

5.- Definiciones:  

• CUP: Catéter urinario que se mantiene instalado por 24 horas o más.  

• ITU: Infección del tracto urinario  
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• ITU/CUP: Infección del tracto urinario asociada a catéter urinario permanente  

  

6.- Desarrollo:  

6.1 CONSIDERACIONES GENERALES:  

La prevención de infecciones asociadas a procedimientos invasivos, puede aplicarse 

enfocada a los factores de riesgo asociados a la atención en salud, ya que aquellos riesgos 

asociados al paciente, son inherentes a cada persona (tabla).  

  

  

 Factores de riesgo asociados al 

paciente  

Factores de riesgo asociados a la atención 

en salud  

•  

•  

•  

  

  

  

  

Edad avanzada   

Diabetes Mellitus   

Sexo femenino   

• Uso de sistema de drenaje urinario 

abierto   

• Permanencia del cateterismo urinario   

• Contaminación del catéter durante la  

Inserción y manipulación del catéter por 

transgresiones de técnica aséptica   

• Colonización de la bolsa de drenaje   

• Ausencia de vigilancia epidemiológica de  

ITU   
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MEDIDAS DE PREVENCION DE INFECCIONES EN LA CATETERIZACIÓN URINARIA  

En la indicación:  

1) El uso de catéter urinario es indicación médica y se justifica en los siguientes casos, 

entre otros:  

Obstrucción de la vía urinaria  
Pacientes con retención de orina de cualquier causa  
Control de diuresis en pacientes críticos  
Cirugía de uretra, vejiga y partes contiguas  
Sangramientos vesicales que requieran lavados continuos  
Lesión de medula espinal  
Trastornos neurológicos como: vejiga neurogénica  

2) El uso de catéteres urinarios permanentes debe ser el mínimo tiempo necesario.  

  

En la instalación:  

1) Los catéteres urinarios a permanencia serán instalados por profesionales 

capacitados.   

2) Instalación con técnica aséptica  

  

En el manejo:  

1) Mantención  del sistema de drenaje en circuito cerrado en forma permanente  

2) La toma de muestra para exámenes se realizará por punción del extremo distal 

del catéter con técnica aséptica sin desconectar el circuito.  
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3) Se debe evitar el reflujo de orina desde el circuito cerrado de drenaje urinario a la 

vejiga  

4) Al manipular  la bolsa recolectora se debe proteger el extremo distal de 

contaminación por microorganismos.  

5) Mantener la permeabilidad constante del circuito.   

6) Se debe evitar la práctica rutinaria de cambio de catéteres a plazos fijos, debido a 
que la evidencia bibliográfica no apoya el uso de esta práctica en la disminución 
de ITU / CUP. 

NOTA: El establecimiento cuenta con un sistema de vigilancia activa de las infecciones 

del tracto Urinario, Protocolo Vigilancia Epidemiológica en pacientes con catéter urinario 

permanente. La vigilancia será realizada por la Enfermera Encargada de IAAS la que  

registrarán la información en la  Pauta de cotejo de indicación, instalación y mantención de 

catéter urinario a permanencia (ANEXO Nº1) en todos los pacientes que tienen instalado un 

catéter urinario permanente, analizando y entregando Informe al Comité de IAAS.  
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6.2 INDICADORES Y UMBRAL DE CUMPLIMIENTO     

Nombre del Indicador:  Manejo de catéter urinario según protocolo  

Justificación  Prevenir la ocurrencia de ITU asociada a uso de CUP  

Fórmula  N° de pacientes con catéter urinario permanente que 

cumplen con la mantención del catéter en un 100%, 

según protocolo / total de pacientes con catéter urinario 

permanente supervisados  

Población:  Paciente con CUP más de 24 horas  

Tipo  Proceso  

Fuente de datos  
Hojas de enfermería pacientes con CUP. Ficha clínica. 

Pauta de cotejo (anexo nº1)  

Umbral de cumplimiento  80%  

Responsables  Enfermera IAAS   

Periodicidad  Trimestral 

  

7.- Distribución:  

• Servicio de Medicina 

• Servicio de Maternidad 

• Servicio de Urgencias 

• Oficina de Calidad y Seguridad del Paciente 

• Dirección del Hospital 
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8.- Flujo grama:  

No aplica. 
  

9. Registros:  

• Ficha clínica.  

• Hoja de Enfermería.  

• Pauta de Cotejo de Indicación y Mantención de Catéter Urinario a permanencia.  

  

10. Responsabilidad del Encargado:  

Será responsabilidad de la Enfermera del Comité  IAAS del Hospital de Purén, de velar 
por el estricto cumplimiento del documento, como también, de efectuar y proponer las 
modificaciones que en la práctica se precise. 

 

11. Registros de Cambios:  

Revisión  Cambios  Fecha  Realizado 

por:  

0  Original   12.03.2013 Enfermera 

IAAS 

1        

2        
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12. : ANEXO Nº1: PAUTA DE COTEJO DE INDICACIÓN Y MANTENCIÓN DE 
CATÉTER URINARIO A PERMANENCIA  

Fecha:        Servicio: 

Supervisor: 

Nº  DESARROLLO DE LA PAUTA  
 

SÍ  
NO  OBS 

1.   La indicación del cateterismo vesical es médica.  (Fuente: Ficha 

Clínica) 

      

2.   
La indicación de cateterismo vesical corresponde al criterio 

de instalación según Normas de Prevención I.T.U.  

      

3.   
Al momento de supervisión persiste el motivo que originó la 

indicación de  cateterismo vesical.  

      

4.   Recolector se mantiene  bajo el nivel de la vejiga del 

paciente.  

      

5.   
Se mantiene circuito cerrado.  

      

6.   
Se mantiene conexiones libres de acodaduras.  

      

7.   
Fijación de catéter en zona superior del muslo.  

      

  

  

 Porcentaje de cumplimiento: 


